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MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESOLUCION N°
	 27 76 09\ 

Comodoro RivadaviaDe 1/ 11/43t0.11Lk	 de 2009.- 
VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 6418-6109 sancionada por el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone modificar el artículo 
370 inciso f) Presentismo de la Ordenanza Municipal N° 6418/97 (Estatuto y 
Escalafón del Personal Municipal) y su modifícatoria 6418-4/09. La modificación 
tendrá vigencia a partir 10 de octubre del corriente año.- 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA C1UDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 6418-6109.- 

Artículo 2°.- REFRENDARA la presente Resolución la Srta. Secretaría de Eco-
nomía, Finanzas y Control de Gestión.- 

Artículo 3°.-  REG1STRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento las distintas áreas municipales de las Secretarías 
Municipales y Cumplido, ARCHIVESE.- 
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Concejo Oeli6erante 

Comodoro Wtvadavici -Provincia def Cflubut 

Número Interno: 7329/97 

Ordenanza N° 6418- 6109  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: MODIFICAR el artículo 37° inciso de la Ordenanza Municipal 
6418/97 (Estatuto y Escalafón del Personal Municipal) y su modificatoria 6418- 
4/09, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

f) Presentísmo: Consiste en la asignación que se acuerda a todos los 
empleados municípales que no registren ausencias injustificadas a una o mas 
jornadas laborales en un mes calendario. 
La asignación de referencia será liquidada a todo el personal municipal 
conforme el siguiente procedimiento: 

a) La liquidación se efectuara en forma mensual 
b) El importe de la asignación se establece en el 95% del básico más el 

adicional por zona desfavorable, de la categoría 1. 
c) Se consideran comprendidos en el beneficio citado, los agentes que no 

concurran a sus lugares de trabajo, siempre que acrediten que la 
ausencia obedece a alguna de las justificaciones establecidas en el 
articulo 16 inciso h) de la Ordenanza 6418/97 y de acuerdo a las 
modalidades que se contemplan en cada oaso. 

Artículo 2°: La presente modificación tendrá vigencia a partir del 10 de octubre 
del corriente año. 

Articulo 3°: Autorizar al Poder Ejecutivo Municipal a abonar seis (6) cuotas 
iguales y consecutívas de Pesos Doscientos ($200) y una séptima de Pesos 
Doscientos seís con ochenta y dos centavos ($206,82), con inicio en el mes de 
noviembre del corriente año, a todos los empleados municipales que bajo la 
orbita de la Ordenanza 6418-4/09 se les liquido el rubro asistencia perfecta sin 
la inclusión del porcentual de zona correspondiente.



Coneelo Oetiberante 
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Corresponde a Ordenanza N° 6418-6/09 

Artículo 4°:  El Poder Ejecutivo Municipal procederá a efectuar las 
adecuaciones necesarias a fin de evitar el pago duplicado de los conceptos que 
se instituyen por la presente. 

Articulo 5°: El Poder Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente en el 
plazo de máximo de 60 días. 

Artículo 6°: Autorizar al Poder Ejecutivo Municipal para que, a través de la 
Secretaria de Economía, Finanzas y Control de Gestión, realicen las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza. 

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Beletín Oficial, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN 
LA V1GESIMACUARTA REUNIÓN, TERCERA SES1ON EXTRAORDINARIA, 
OCURRIDA EL 29 DE NOV1EMBRE DE 2009. 
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